
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N" 111/2012 

á, 30 de mayo de 2012 

VTSTOS: 

El oficio rfe "Secretaría General N" 411/2012 de 22 rfe marzo de 201 2", recibido eJL Secretaría 
del CoJLcejo Municipal el 17 de abril rfe 2012, por el que el Sr. Alcalrfc Mllnicipal en 
cumplimiento al Artículo 12 Numeral 11) de la Ley de Municipalirfades N(' 2028 remite para 
conoci111iento y consideración del H. Collcejo Municipal el "CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN No 02/2012, SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA 
FUNDACION DAVOSAN". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 02/2012", 
tie11e por objeto el de caJw!izar el apoyo eco11ómico que efectuara el Gobierno Autónomo 
Municipal de Sr71lta Cruz de la Sierra en calidad de donación n fm,or de la Fundación Da lilas 
Voluntarias Santa Cruz "DAVOSAN" institución que e11 el marco rfe sus atribucio11es y fines, 
des ti na m los recursos ecoJLómícos 11 la compra de medica liJen tos pa m el su mi 11 istro de sus 
fanw1cÚ1S institucionales apostndns en los centros de salud municipales, que prestan ayuria a In 
población de escasos recursos. 

Que, el Gobierllo Autóuomo Mtlllicipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, por 
i11termedio del presente cowue11io de cooperación se compromete a desembolsar la su111n de 
Bs. 100.000,00 (CieJL Mil 00/100 BoHuianos) en fa·uor rfe In FundacióJL DA VOSAN, con cnrgo 
nl Presupuesto Operativo AJLunl POA 2012 de la Dirección Municipal de Salud, rfesfi¡¡arfo 
exclusi1,nmellte n la compra de merficalllentos parn sus farmncíns institucío11nles ubicadas en los 
hospitales 111 u 11ici pales. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 3512012, 
Pre-uentivo N° 00163 rfe 12/03/2012, F1te11te 20 (Rewrsos Específicos), Organismo 210 
(Recursos Especificas de lns Municipalidarfes), Prog. 98, Proy. 0000, Act. 010, Obj. Gasto 
71610 (A Personas e illstituciones Prá,adas sin Filles de Lllcro), por el i111porte rfe 
Bs. 100.000,00 (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, DAVOSAN rfeberrí Ílluertir los recursos eco/IÓillicos que reciba rfe conformidad 11 lo 
establecido e11 ln clnusuln preceden/e, debiendo a In! efecto informar documel!tal/1/enfe nl 
GAMSC sobre el destino, fornw y rcsultarfo del l//anejo de los recursos de conformidad a lo 
establecido en el Arl.ímlo 5 de In Ley de Adrninistracíón y Control Gubernamentales No. 1178 

Que, DA VOSAN en estricto cumplinJicnto a su misióll 11 tm1'és de sus sen,icios 
especializarfos, se compro l//e te a lo sigu iellte: 

../ Pron'er los 111erficnmelltos prescritos en los cel!tros de salud pública mwlicipales n 
pacientes rfe escasos recursos . 

../ Proporcio11ar insumas y material para In realización de las cirugías . 

../ Apoyar el trabajo del personal médico en el sistema de salud municipal . 

../ Crear conciencia solidaria en la conwnidad, para con lns personas nuis pobres . 
../ Concientiznr n la sociedad cmcáía el trabajo que renliza la institución en el área de 

ln salud y a fn·uor de las perso1u1s care11tes de recursos económicos. 

Que, la Direccióll Municipal de Salurf, querfa encargada de la fiscnlizacióll, control y 
e1'aluaciÓJL, debiendo hacer conocer sobre la correcta inversión de los recursos municipales, ni 
Oficial Mayor rfc Desarrollo Hunwno. 

Que, el prese ¡¡/e Co m•e m o 1 n lenns ti tuno rwl ten drri '' 1ge unn du m n te In Ces t1ón 2 O 12, es denjl Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

hasta el 31 de diciembre de la presente gestión, pudielldo renovarse previa revisión y de acuerdo 
a las norlllas establecidas dentro del Gobierno Autónomo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursn lnforll/e Ticnico mediante C.f. No. 349/2012 D.A.S/D.M.S/OMDH de fecha 08 de 
1/larzo de 2012 e111itido por el Jefe del Departamento Adnúnistrati'uo de Salud dirigido nl Oficial 
Mayor de Desarrollo Hwnano en el cual recomienda la emisión del respectivo informe legal 
para su posterior e1wió al Concejo. 

Que, cursa /¡¡forme Legal No. 04/2012 OMDH/LEGAL IL de fecha 16 de marzo de 2012 
emitido por la Abogada Oficialía Mayor de Desarrollo Humano dirigido ni Oficial Mayor de 
Desarrollo Hunumo en el cual recolllienda que de conformidad con la docurnentación 
presentada por In Fundación DA VOSAN, se concluye que se encuentra respaldada y cumple 
con los requisitos de acuerdo 11 Conll lnicación Tntenza No. 0045/2012 OMDH- DIR. SALUD 
- DAS; 11 efecto se reco111iendt7 a la suscripción y remito Convellio J¡zstitucional al H01wmble 
Concejo A·1unicipal para su aproboción de acuerdo ni Artículo 12, Numeral 11 de la Ley de 
Municipalidades No. 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
cor�fieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades, La Ley No. 031 
Mnrco de A utonomías y Deseen tml ización y denuis rwrnms legales aplicables en Sesión de 
Ordillaria defecha 30 de mayo del 2012, dicta la sig11iente: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTICULO PRIMERO.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACION N° 02/2012", en fat'Or de ln Fundación Dn111as Voluntarias Santa Cruz 
"DAVOSAN" representada legalmente por la Sra. Dom Luz Rn,uella de Dávila, por Ull 
111onto comprowetido por el Gobierno A utónon1o Municipal rie Santa Cruz de  ln 
Sierra de Bs. 100.000,00 (Cien Mil 00/100 Boli7'Úmos), con mrgo al Presupuesto Operativo 
AJLual POA 2012, de la Dirección Mu11icipal de Salud, destillarfos exclusi7,amente para la 
compra de mcdicn111entos para el suministro de sus farmacias institucionales apostadas en los 
ccn tras de salud 1/ll/11 icipnles. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecuti'l'O Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento 
de la respecti·ua Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

bog. Freddy Somc> '1elgar 
CEJAL PRESIDE�tE a. i. 
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